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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ (Antes JUZGADO SETENTA Y 

TRES CIVIL MUNICIPAL) 
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Bogotá D. C., veintisiete (27) de julio de dos mil veinte (2020). 

 
 
Ref. Expediente 2020-0371 – Secuencia 18791 del 06/07/2020 
 
 
Cumplidas las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y 430 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el Decreto 806 del 04 de junio 
de 2020, el Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima 
cuantía a favor de EDIFICIO EDIFICIO EL LIMONAR PROPIEDAD 
HORIZONTAL –  y en contra de MARIO FELIPE RODRIGUEZ MORA, por 
las siguientes sumas de dinero: 
 
1.- Por la suma de $19.535 por concepto de la CUOTA DE 
ADMINISTRACIÓN ORDINARIA causada en el mes de NOVIEMBRE DE 
2018, más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 6 de 
noviembre de 2018 hasta que se verifique su pago. 
 
2.- Por la suma de $633.000 por concepto de la CUOTA DE 
ADMINISTRACIÓN ORDINARIA causada en el mes de DICIEMBRE DE 
2018, más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 6 de 
diciembre de 2018 hasta que se verifique su pago. 
 
3.- Por la suma de $11.729.490 por concepto de las CUOTAS DE 
ADMINISTRACIÓN ORDINARIAS comprendidas entre los meses de 
ENERO DE 2019 a MAYO DE 2020, más los intereses moratorios 
liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, desde que se hizo exigible cada una hasta que se 
verifique su pago. 
 
4.- Por las cuotas de administración (ordinarias y extraordinarias) que se 
sigan causando en el transcurso del proceso, junto con los intereses 
moratorios hasta que se profiera sentencia, en respeto el principio de 
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preclusión o eventualidad, siempre y cuando se allegue la respectiva 
certificación de deuda actualizada. 
 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292 
del C.G.P., previniéndole a la parte demandada que cuenta con el término 
de cinco (05) días para pagar la obligación o diez (10) para ejercer su 
defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. DEISY VIVIANA GRANADOS HERRERA 
como apoderada de la parte ejecutante. 
 
Conforme al contenido del parágrafo 2 del artículo 8 del Decreto 806 de 
2020, se dispone: 
 
OFÍCIESE a COMPENSAR E.P.S., a efecto de que se sirva informar la última 
dirección tanto física como electrónica que en sus bases de datos reposa 
a nombre del señor MARIO FELIPE RODRIGUEZ MORA, identificado con 
la C.C. 79.999.410, toda vez que de la consulta realizada por la página web 
de la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES, se despliega que la mencionada 
señora se encuentra afiliada a esa entidad.  
 
Tramítese por la parte interesada por el medio más expedito y acredítese 
su diligenciamiento. 
 
Notifíquese y cúmplase,  
 
 
 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 
Juez (2) 

JCAV 

 
 
 

EJECUTIVO 
EDIFICIO EDIFICIO EL LIMONAR PROPIEDAD HORIZONTAL –  y en contra de MARIO FELIPE 

RODRIGUEZ MORA. 
Mandamiento De Pago 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ (Antes JUZGADO SETENTA Y 

TRES CIVIL MUNICIPAL) 
cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C., ______________________________________. 

 
 
Ref. Expediente 2020-0371 – Secuencia 18791 del 06/07/2020 

 
-Auto medida cautelar- 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del 
Proceso, el Juzgado dispone: 

 
1.- El EMBARGO y posterior SECUESTRO del inmueble, descrito a folio que 
antecede. Por secretaría ofíciese y tramítese por la parte interesada. 
 
Notifíquese y cúmplase,  
 
 
 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 
Juez (2) 

JCAV 

EJECUTIVO 
EDIFICIO EDIFICIO EL LIMONAR PROPIEDAD HORIZONTAL –  y en contra de MARIO FELIPE 

RODRIGUEZ MORA. 
MEDIDA CAUTELAR  

 
 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA INES MUNOZ RODRIGUEZ  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 073 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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